
 

 

Refª. Expte. GD 17.491/2023. 

 

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA.  

 

 HAGO SABER : Que, por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 15 
de abril de 2024, se aprobó definitivamente el “ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA CO-1 
DEL SECTOR UUI-1 DEL ÁREA SUNS-1 PAGO DE ENMEDIO”, de esta localidad, que ha sido 
redactado por los arquitectos, D. Manuel López Sánchez, D. José Carlos Oliva Gómez y D. Jorge 
Rafael Ramos Hernández y promovido por la sociedad “SOFÍA 2015 S.L.”, representada por D. 
DIONISIO GARCÍA BERBEL. 

 

“-  El objeto del presente Estudio de Detalle es reordenar los volúmenes edificatorios, y las subzonas, 
de la manzana CO-1 y, por consiguiente, definir un área de movimiento para el emplazamiento de 
los nuevos volúmenes edificatorios, con una altura máxima de PB+3+A.  

 La ordenación propuesta consiste fundamentalmente en la definición de una nueva disposición de 
las volumetrías de forma que se concentre la edificabilidad en dos franjas paralelas, a este y oeste 
de la manzana, dejando espacio central abierto en sentido norte-sur, donde implantar zonas de ocio 
o deportivas, e instalaciones, que sirvan al conjunto de las edificaciones, permitiéndose en él 
construcciones auxiliares, de una planta de altura, vinculadas a estas instalaciones y actividades 
lucrativas que se desarrollen en dicho espacio libre, ocupando un máximo de un 5% del dicho 
espacio. 

- Igualmente se propone la posibilidad de segregación de la manzana en dos parcelas, de idénticas 
superficies, con un margen del 5% de variación que pudiera ser necesarios por requisitos de acceso 
o de ubicación de Infraestructuras, aglutinando cada una el 50% de las áreas de movimiento, y el 
50% del espacio libre. 

En consecuencia, para mantener una justa distribución de la edificabilidad y del número de 
viviendas, está se repartirá igualmente al 50% para cada manzana resultante, es decir un máximo 
de 60 viviendas y de 7.037,50 m² de techo por parcela resultante.” 

  
Lo que se hace público para general conocimiento, habiendo sido inscrito el citado Estudio de 
Detalle, en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento con el número 108 y en el 
Registro de Autonómico de Instrumentos Urbanísticos número 10.033, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 83 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía. 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse: 

- Recurso contencioso-administrativo, directamente, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la resolución del acto, o el mismo recurso, si transcurrido un mes desde la 
interposición del recurso de reposición no se hubiere notificado su resolución, de conformidad con F
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. en 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se 
puede ejercer cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

En La Rinconada, en la fecha consignada al margen. 
EL ALCALDE, 

Fdo.: FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES. 
 (Código de comprobación de autenticidad al margen). 
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